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Ruptura de vínculos diplomáticos con Venezuela 
La Cancillería deberá desplegar una hábil y presta negociación, que sin renunciar a la defensa de los principios que animan 
nuestra política exterior, a la vez permita recuperar contactos diplomáticos básicos, para así no afectar los intereses de Chile. 

1 gobierno venezolano ha terminado de dar la es- 
tocada final a la relación diplomática con Chi- 
le, al determinar que nuestro país debía cesar los 
servicios consulares que estaba proveyendo en 

Caracas y Puerto Ordaz. Ya en agosto pasado el 
régimen había determinado la expulsión de todo el per- 
sonal diplomático chileno, ello en respuesta a los cues- 
tionamientos que hizo el gobierno chileno al proceso 

eleccionario del pasado 28 de julio, donde Nicolás Madu- 
ro se hizo reelegir mediante un grotesco fraude. En ene- 
ro pasado la Cancillería determinó ponertérmino ala fun- 
ción del embajador chileno en Venezuela, ante la inmi- 

nencia de que Maduro asumiera en su nuevo período. 
El gobierno de Chile ha planteado que a pesar de la drás- 

tica decisión consular adoptada por Venezuela, nuestro 
país mantiene su postura de no romper relaciones diplo- 

máticas con dicho país y prefiere hablar de que las rela- 
ciones están “suspendidas”, aunque para el régimen ve- 

nezolano es claro que están definitivamente rotas. 
Probablemente la razón que ha motivado esta recien- 

te represalia se debe a queel gobierno chileno ha comen- 
zado a elevar el tono contra el régimen ante la evidencia 

que ha acumulado la Fiscalía en la investigación del se- 
cuestro y asesinato del exteniente venezolano y disiden- 
te del régimen, Ronald Ojeda, donde afirma tener prue- 
bas de que el asesinato fue orquestado por el número dos 

del gobierno de Venezuela, Diosdado Cabello. Ayer, du- 
rante la audiencia de formalización contra integrantes de 
una célula ligada al Tren de Aragua -a quienes se acusa 
de una serie de crímenes, entre ellos el de Ojeda-, el Mi- 
nisterio Público proporcionó más antecedentes, como que 
el pago se habría orquestado en Perú. La ministra del In- 
terior había planteado días antes que de confirmarse esta 
participación, Chile recurriría ante la Corte Penal Inter- 

nacional. En la gira que el Presidente Boric hizo esta se- 
mana a Uruguay, volvió a referirse en duros términos al 
régimen venezolano. 

El gobierno de Chile ha sido señero en cuanto a denun- 

ciar las graves violaciones a los derechos humanos en Ve- 
nezuela y el fraude electoral cometido por Maduro. Esa 
línea, coherente con los principios que nuestro país de- 
fiende en materia de política exterior, debe seguir sien- 

do enarbolada, y de acreditarse en el proceso judicial que 
el régimen estuvo implicado en el asesinato del extenien- 

te Ojeda cabe esperar una enérgica respuesta por parte de 
las autoridades chilenas. 

Lo anterior no es incompatible con la necesidad de res- 
tablecer algún tipo de contacto diplomático con Venezue- 

la, aun cuando sea a nivel consular. El hecho de que nues- 
tro país ya no pueda ofrecer siquiera servicios consula- 
res en territorio venezolano afecta a miles de compatriotas 
queresiden allá, como también a los venezolanos que ne- 
cesitan viajar a Chile, pero ello de algún modo se podría 
sobrellevar procurando que terceros países puedan asu- 
mirlos servicios consulares a nombre de Chile. El mayor 
problema radica en los más de 700 mil venezolanos resi- 
dentes en Chile, de los cuales más de 200 mil se encuen- 
tran en situación irregular, existiendo unas ocho mil ór- 
denes de expulsión que aún no han logrado ejecutarse; 
sin algún tipo de vínculo diplomático, dichas órdenes en 

la práctica no podrán ser materializadas. 
De allí que la Cancillería deberá desplegar una hábil y 

presta negociación, que sin renunciar a la defensa de los 
principios que animan nuestra política exterior, a la vez 

permita recuperar contactos diplomáticos básicos de 
modo que no se afecten los intereses de Chile. 

CARTAS 
COMPLEJIDAD TRIBUTARIA 

SEÑOR DIRECTOR: 
La complejidad tributaria ha sido, y es espe- 

cialmente ahora, un rompecabezas que hasta 
alos más expertos dificulta y hace que losem- 

presarios deban asesorarse para no caer en 
ninguna de las situaciones expresadas no solo 
enlas leyes, sino enlas miles de páginas de in- 

terpretaciones y exigencias de las autorida- 

des. 

Las críticas alos asesores tributarios de algu- 

nas autoridades deben transformarse en agra- 

decimientos, en vista del apoyo que dan parael 
adecuado cumplimiento de esas complejas 

normas. 
Leíamos que el Servicio de Impuestos Inter- 

nos cuenta con cinco mil funcionarios; los con- 

tribuyentes, escasamente y con suerte, con un 

asesor a tiempo parcial. 

Paciencia y comprensión es lo que senecesi- 
ta, más que críticas injustas y descalificadoras 

de algunas autoridades. 

Franco Brzovic González 

  

EL BIEN SUPERIOR 

SEÑOR DIRECTOR: 

Creo que si de verdad fueran patriotas, quisie- 

ran servir al país, ir por el bien común, sumar y 

multiplicar, aunar fuerzas y ganar, todos los 

candidatos de la centroderecha, de amarillos a 

republicanos, debieran ir en fairplaya una pri- 

maria democrática amplia y luego sumarse ala 

candidatura del que tenga más opciones de 
Salir y formar gobierno entre todos para darle 

gobernabilidad y mejor futuro a Chile. 

Dar un ejemplo de grandeza, generosidad, ni- 

vel y altura. Hay momentosenla vida en que, por 

el bien mayor, hay que guardar las legítimas 

diferencias en un cajón con llave. 

En la guerra, todos perdemos. 

Josefina Sutil Servoin 

GARÍN Y EL PELIGRO IGNORADO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Enlos últimos días, diversos mediosde comunica- 

ción hancomentadolo ocurrido enla CopaDavisdu- 
rante el partido entre Christian Garín y ZizouBergs, 

específicamente sobre el choque entre ambosju- 

gadores.Más alládelo debatible del incidente y de 
laposible intencionalidad del golpe, el conocimien- 

tomédico actuales claro:tras unimpacto quecom- 

prometa la cara y, por ende, el encéfalo, y sielde- 

portista presenta síntomas posteriores, todaslasre- 

comendaciones y protocolos vigentes indican la 

necesidad de una evaluación inmediata para pro- 

teger susalud. 

Reanudar el juego en presencia de una posible 

conmoción cerebral no solo puede generar daños 

inmediatos, sino quetambiénexponealatietaaun 

riesgo aún mayor sirecibe unnuevo impacto mien- 

trassigue sintomático. En casos extremos, se han 

descrito complicaciones graves como el síndro- 
me de segundo impacto, que puede llevar a la 

muerte del deportista. 

Por ello, enviar el mensaje de que la competen- 

cia “debe priorizarse” por sobre la salud del afec- 

tado resulta peligroso no solo en el profesionalis- 

mo, sinotambién en el deporte amateuryescolar, 

donde entrenadores, padres y niños pueden nor- 

malizarestetipo de situaciones. Afortunadamen- 

te, el equipo médico chileno actuó con prontitud y 

criterio, evidenciando laimportancia de intensificar 

la educación en salud deportiva y fomentarun en- 

torno más seguro en todos los niveles de compe- 

tición, incluido el alto rendimiento. 

Antonio Morales 
Matías Moreno 
Psiquiatras del deporte 

  

DEPORTACIONES MASIVAS 

SEÑOR DIRECTOR: 

Las recientes deportaciones masivas en EE.UU. 

me preocupan profundamente, no solo por lo que 

significan en ese país, sino porque en Chile hemos 

visto situaciones similares. Hetenido casos en los 

que ni siquiera he podido defender auna persona 

porqueladeportandeunanoche paraotra enavio- 

nes comerciales, sin tiempo pararecurrirnirevisar 

su situación. 

Si bien promuevo una migración ordenada y le- 

gal, la realidad es que muchas personas en situa- 

ciónirregularnolo estánsolo porque ingresaron por 

un paso nohabilitado, sinotambién porquesus vi- 

sas fueron rechazadas injustificadamente oporque 

el sistema ha fallado en considerar su situación 

Particular. Trabajo haceañosconmigrantes y hesido 
testigo decómo, en muchos casos, sonvíctimas de 
decisiones arbitrarias y errores administrativos. 

Cadacasoesun mundo.Laexpulsión deunaper- 

sona nopuederesolverse sinevaluarsu arraigo en 

el país, especialmente cuando tiene hijos, cónyu- 

geopareja. Separar familias va en contra de lo que 

protege nuestra Constitución y los tratados inter- 

nacionales de derechos humanos. 

Muchas de estas personas no solo buscan una vida 

mejor, sino que se han visto forzadas a migrar. Es 

urgente equilibrar las políticas que propendan a 

unamigración ordenadacon el respeto alos dere- 

chos fundamentales. Las deportaciones masivas 

no pueden ser la respuesta. 

Vanesa Jabbaz Rosenbaum 
Abogada en Migramos Contigo y Tándem abogados 

Profesora Derecho Civil Universidad de Chile 

  

COMERCIO INTERNACIONAL 

SEÑOR DIRECTOR: 

Los ojos del mundo siguen con atención la nueva 

política arancelaria de Donald Trump y la guerra 

comercial que yaestá teniendo fuertesrepercusio- 

nes. Más allá de losimpactos obvios, cabe pregun- 

tarse ahora cómo estas medidas tensionan la ar- 

quitectura internacional sobre la cual se ha desa- 

rrollado el comercio y las operaciones 

transfronterizas durante los últimos 50 años. 

Y es que lasrelaciones comerciales se han cons- 

truido por décadas sobre labase detres pilares: los 

tratados de libre comercio, los convenios para evi- 

tarla doble imposición y los tratados de protección 

de inversiones, que sin dudales han proporcionado 

a los distintos países seguridad, estabilidad y un 

marco jurídico relevante queha permitido ainversio- 

nistas moverse en unescenario derelativa certeza. 
Nuestro país por cierto no ha estado ajeno a es- 

tos acuerdos, portanto, uncambioradicalenlasre- 

glas del juego pone en tela de juicio lo que se ha 

construido por décadas y nohace sino cuestionar- 

nos respecto de cómo se recompondrán las rela- 

ciones económicas enel contexto global 

Sandra Benedetto 
Socia del Área Legal y Tributaria de PwC Chile 

LADESCARBONIZACIÓNDEBESER REAL 

SEÑOR DIRECTOR: 

Ensumedio se hainformado sobre losreclamosde 

las empresas Guacolda y Colbún respecto de la 

actualización de lanorma de emision paratermoe- 

léctricas(DS13 de 2011). Ambas empresas alegan 
que estas medidas no se alinean con el plan de 

descarbonización del Ministerio de Energía, docu- 
mento sinrango legal y que, vale la pena recordar, 

sigue en consulta pública y harecibido más de mil 

observaciones y duras críticas por su falta de am- 

bición y perspectiva. 

Guacolda y Colbún aleganlaimposibilidadeconó- 

mica de cumplirconunanorma mínima promulga- 

daen2011ycuyaactualización lleva 10 años dere- 

traso, pues su objetivo es perpetuar la generación 

eléctricaa carbón bajo un nuevoropaje.Laco-com- 

bustión de carbóncon amoniaco, unatecnologíapi- 

loto, sin desarrollo comercialanivelmundial, y que 

constituye una falsa solución parala descarboniza- 

ción que mandata laLey de Cambio Climático, pues 

perpetúa elusodel carbón y retrasalatransiciónreal 

haciaenergías limpias, manteniendolacargacon- 

taminante sobrelasalud de las comunidades ale- 

dañas asus plantas y encareciendolascuentas de 

luz de los ciudadanos. 

La Fundación Chile Sustentable que presido, al 

igual que las organizaciones ciudadanas y acadé- 

micas que hicimos observaciones al anteproyec- 

to delplan de descarbonización, criticamosque di- 

cho plan incluya como reconversión tecnologías 

queno sustituyen el carbón sino que perpetúan su 

uso.Ladescarbonización debe serreal, nounaex- 

cusaparaprolongarnegocios contaminantes eins- 

talaciones obsoletas. El gobierno deberetomar su 

compromiso conunatransición energéticaefecti- 
vayno seguir cediendo ante industrias con emisio- 

nes de contaminanteslocales y climáticos. 

SaraLarraín 

Directora de Chile Sustentable 
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